
Son éstos .momentos de prueba. JC1 pueblo cubano debe,sin 
salirse de su punto de legalidad,exigir a sus ipandatarios 
la rectificación total de su conductab política. El gobierno, 
accediendo, devolverá la tranquilidad a los espíritus,en asentir 
a la petición justa no hay desdoro.

Octubre 7,1923.


